
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
1. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARÍA MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° Li 51 9 

REF.: 
	

APRUEBA 	TRANSFERENCIA 
CORRESPONDIENTE A SEGUNDA CUOTA 
DE LA OBRA TECHADO MULTICANCHA 
O'HIGGINS DEL PROGRAMA QUIERO MI 
BARRIO, EN BARRIO DE INTERÉS 
REGIONAL. PUERTO WILLIAMS. 

Puerto Williams, 1 6 AGQ 2018 

VISTOS: 

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones: 
La Sentencia de Proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29/11/2016: 

El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón: 
El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a 

don Luciano Saavedra Pérez; 
La Resolución Exenta N° 5653 de fecha 06/08/2013, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que 

selecciona el Barrio Puerto Williams de la comuna de Cabo de Hornos para la implementación en él, 

del Programa Recuperación de Barrios: 
El Certificado de fecha 16 de agosto de 2013 de la secretaría Municipal, en el cual consta el acuerdo 

N° 102 del Concejo Municipal aprueba la suscripción del Convenio; 
El Convenio de Cooperación de fecha 14 de agosto de 2013, suscrito entre la Municipalidad de Cabo 

de Hornos y la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena: 
El Decreto Alcaldicio N° 0689, de fecha 16 de agosto de 2013, que aprueba el Convenio; 
Decreto Alcaldicio n° 538, de fecha 22 de Julio 2014, aprueba convenio de Ejecución y transferencia 

para la ejecución de obras del Programa Recuperación de Barrios , en Puerto Williams 
Resolución N° 2006, de fecha 30 de Septiembre 2015, SERVIU, Magallanes y antártica Chilena aprueba 

transferencia de fondos para la ejecución del techado Multicancha O' Higgins. 
Decreto N° 392 de fecha 07 de julio 2016, que aprueba la Transferencia de recursos asociado a su 

ejecución 
Resolución N° 2007, de fecha 30 de Septiembre de 2015,que modifica el convenio de ejecución y 

transferencia Programa Recuperación de Barrios 
Decreto Alcaldicio N° 396 de fecha 30 de septiembre 2015, que aprueba la modificación del convenio 

de ejecución y Transferencia Recuperación de Barrios. 

➢ 	Resolución N° 1844, de fecha 31 de agosto 2016 que Modifica el Convenio de Ejecución y transferencia 

de Recursos de la Obra "Techado Multicancha O' Higgins" 
Decreto N° 531 de fecha 08 de Septiembre 2016 que aprueba según resolución n°1844 la transferencia 

de recursos de la Obra "Techado Multicancha O' Higgins" 

➢ 	Resolución N° 1845 de fecha 31 de Agosto de 2016, que aprueba la Modificación del convenio de 

transferencia de recursos para las obras de Centro Multipropósito, Techado Multicancha O' Higgins. 
Decreto N° 532 de fecha 08 de Septiembre 2016, que aprueba la modificación del convenio de 

ejecución y transferencia de Recursos para la obras "Construcción Centro Multipropósito "y "Techado 

Multicancha O'Higgins". 
Resolución N° 2381 de fecha 10 de noviembre de 2015, que aprueba Transferencia correspondiente 

a segunda cuota de la obra Techado Multicancha O' Higgins del Programa Quiero mi Barrio, en Barrio 

de interés regional. Puerto Williams. 

CONSIDERANDO: 

El Memorándum N° 754 de Alcaldía a la Secretaría Municipal de fecha 10 de Agosto de 2018; 



DECRETO 

lo 	APRUEBASE, la Transferencia de la segunda cuota, correspondiente a $ 
206.067.080 (Doscientos seis millones sesenta y siete mil ochenta pesos), para la 
obra Techado Multicancha O' Higgins del Programa Quiero mi Barrio, en Barrio de 
interés Regional. Puerto Williams; de acuerdo a lo estipulado en la Resolución N° 
2006, de fecha 30 de Septiembre 2015, SERVIU, Magallanes y antártica Chilena. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, 4RCHÍVESE. 

•• 

O SA4V DRA REZ 	 JAIME FERN NDEZ ALARCÓN 

SECRETklt0--  UNICIPAL SUPLENTE 	 AL1ALDE 

JtA4SP/ 	/Isp 
D tribuci 

1. Dir ctor (s) Servicio de Vivienda Y Urbanismo Región de Mogollones y Antártica Chilena. 

2. Departamento de Programación y control (OFPA) SERVIU. 
3. Departamento Técnico (OFPA) SERVIU. 
4. Gabinete. 
5. Secretaría Municipal. 
6. Alcaldía. 
7. Control 
8. Secretaría de Planificación Municipal. 
9. DOM. 
10. Oficina Quiero Mi Barrio. 
11. Archivo Oficina de Partes. V 

• 
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Puerto Williams, 10 de agosto de 1018 

MEMORANDUM N°754 

DE: ALCALDESA (5.) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: SECRETARIO MUNICIPAL (5.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar los siguientes 
antecedentes, con la finalidad de regularizar lo solicitado por Serviu en el 
marco del Programa Quiero Mi Barrio, de acuerdo a lo señalado en 
Memorándum N° 78 de la Directora (5.) de Obras Municipales que se adjunta: 

• Modificación de convenio de transferencia de recursos, Resolución N° 

1251 de fecha 25.06.2015. 

• Aprueba segunda modificación de convenio de transferencia y 
ejecución para proyectos Quiero Mi Barrio, Resolución N° 1378 de 

fecha 30.06.2016. 

• Aprueba transferencia correspondiente a la segunda cuota de la obra 
"Construcción Techado Multicancha O'Higgins, Puerto Williams, 

Resolución N° 2381 de fecha 10.11.2015 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

JCV/egv. 
DISTRIBUCIÓN:  
- Secretario Municipal (5.) 

- nhras Municipales 



SER Vil) 

ÁPRUguy TRANSFERENCIA, PARA ILUSTRE

LVIUSAUDAD DE DADO DE- HORNOS, 
CORRESPONDIENTE A SEGUNDA CUOTA DE- LA 
OBRA TECHADD,MULTIC.AHCHA dilit6MNS DEL 

PROGRAMA QUIERO MI EIARRI05; EN-E/ARMO DE 

• INTERÉS REGIONAL PUÉRTOVAWANIS. 

RESOLUCIÓN EXENTria 14°  . 2 	os 

Punta Arenas, 
	1 0 WNI. 2015 

VISTOS: 	• 

El OS. N9 14 (V. .y U.) de 2007, que reglamenta el Programa Recuperación de Barrios del 

MinisteriotielMirienda y Urbanismos p.ublicado en el Diaria Ohcial 12.de-hall' de 2002; 

2. Orb. Ne 765 de fecha. 12 de Septiembre- de 2011 que madifiteinstruccione,s y procedimiento de 

N'U/Herencias de recursos del ProgramaRecuperacionde Barrios; 

3. La Resolución 1600.de.fedta.30.de octubre de 20198, de ra.COntralorta General de la República, 

qúe fiji hormas sobrela ekención del trámite de Tomarle RaZóre; 	• • 

4. • tes facultades 'que cianfieren•ei D.5; Ale 355 de 1976y Decreto TRANs272/8/2015.clei 

de. Vivienda y Orhátilsroc, de fecha 6 Febrero de 2015: 	• 

110 	
CONSIDERANDO: 

inisterio. 

El Decreto N* 85 de fecha 30 de enero de 2015 del.NElisterie.de  Hacienda, con -Toma de Razón, 

Por orden de la Contraloría General- de la Republica, con fecha 17 de febrero de 2015, que Wja 
entre -otras iniciativas de inversión de los. servicios dependientes del Ministerio. de .Vivienda y 

Urbanismo recursos, para -el año ,  2015, para el Programa RealPeracián de THITids. Reglen de 

Magallanes y Antártica Chilena, Ítem 33 03 102; 
• 

2. La Resolución (n.N2 2006 de fecha 30 de septiembrede 2015, de SERVIO Región de Magallanes y 

AntárticaChilena, que aprueba Convenio de feeha 2.5 de septiembre de 2015, suscrito entre N 

'Ilustre Municipalidad de Cabo de liarnos y Ei Servido de Vivienda- y Urbanización Región de . 

Magallanes y Antártica Chilena, del -  programa Recupet'ación „ de lerdea, en Barrio de hileras . 

 Regional Puerto Williams. • 
• „. 	. 

3. Ef > NUMERAL CUARTO del .Convenio de Ejecución y Transferencia, ptrá la' Obra ."TECHADO 

MULtiCAPiCHA 0141PCsdeldel ETogranaecuperación de Sabios, suscrito entre la .  Ilustre 

Seildad cfetatici de horma y E1 . 5ervicla de Vivieriria y.Urbania aciÓn Región.deMagallanes y 

• Furbírtich: Chgena, en •fetha 25 de septiembre. d¢ ihn, -que esteOrino requisad de 

. transferencia:de la Segunda cuota, el ingreso-dei prisylccd a SEiiCAU para revisión. 

4» El proyecto TECHADO MULTICANCHA OPHIGGINS, ingresado  a SERVIU para revisión; mediante 

Ord,-N° 1336 de .fecha20 de octubre de 2015 dé la I. Municipalidad detallo de Hornos. • 

. 	. 
5. La :neSsidad .de realizár trasferencia de la segunda mote de $ XI/767.a- para la ejecta:16n de 

la abra TECHADO MUIDEANCHA osmairls según. lo establecido en el NUMERAL CUARTO del 

sy"tapil 
Casacia W722--q-77.44d-funta Arenas 

LadtMeraW116-61-412.525. -P.iiárteaMIS 

• 
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convenio 'suscrito entre la ilustre Municipalidad de Cabo de hornos y El Servido de Vivienda y 

. Urbanización Región de Magallanes y Antártica Chitara, en fecha 25 dé septiembre de 2015 

RESUELVO: 

APRUÉBASE,. Transferencia a la I. Municipalidad de. Cabo de Hornos de la segunda cuota 
cotieSpitindiente a • $ 206.06.7.080.- para la Obra 'TECHADO MULTICANCI4A WHIGGINV del 

Piojrarna Recupbración de Barrios, de acuerdo a lo estipulado en el NUMERAL CUATRO del 
Convento individualizado en el considerando número 2 de la presente resolución- 

R. El :Departamento de .Administración .y Finanzas de SERVIU Magallanes, transferirá a la. 1.- 
Municipalidad de Cabo de.Homos; la 'cantidad total de $ .201067,0b0.- idostientos seis-millones 

sesenta ysiete mil ochentapesos). • 

• 

ANÓTESE, tcylurtfauE,se Y CÚMPLASE 

	 DIRECTO 

y. y u. Programa Palios 

•Dpto. Técnico SERVIO Magállanes (Psi) 
-.Dpto. Programación y Control SERVIO Magallanes 
- Dpto. Administración y Finanzas SERVIUMagallánes 

- Sección de cónbnilirlacl y presapuestarSERVIU Magallanes 

- Oficina DE Partes 

www.servsnlineS 
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